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•Miorcolos 2.8- de Febrero dé 1838, ;eis •cuartos.

iie
Éste pcribíiico, salé los 

a cargo de n.- Pedro ,.Mnri¡nn. M W
(pie por las actuales circurestan- 
£ia:¡ se ha trasladado á  esta 
ciudad  c,[, <
- - r. Por ahora la suscricion en 
lo-captta l y  esta ch a la d  será  6  
rs. a mes, 1 5 por trimestre, y

aran gratis los suplementos,

f ,

'Se admiten suscriciones pa-<t i ! . -í i•- ' f
rq fuera de la capital a  
i  o rs. mensuales, a 7 por tr i
mestre, 5-3 por seis mesl? y  
i b o  por ana franco da 

'pór te .  ■
Las reclamaciones oficia-. 

Íes se 'Harán al br.  ’tíkfe 
político,' y  los artículos y  
avisos no oficiales-,que se di
rijan á la redacción serán 
francos de porte.

DE

AIVriC U'M ) D E  O FIC IO .

G O BIE R N O  S U P E R IO R  PO L ÍTIC O
y s "  LA PROVINCIA DE ALBACETE.

C ircular número 28,

E li lá gaceta del Gobierno numero i  t i  l, 
columna D  se ingerta Ja real orden circular 
siguiente;

" E l  Encino. Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de la Gobernación de la Península 
con fecha lü del actual me di ce ío  que 
siguW:=Eh vano procuraría el Gobierno obtener 
«ti censo general de población, según está m an 
dado formar por' la" Instrucción de 23  de j u 
lio último, si nJ mismo tiempo no se esta
bleciesen regios ' fijáy y uniformes para reunir 
én lo sucesivo los dalos numéricos relativos 4 
los hacídos, cagados y muertos en cada año; 
porque de otro modo, no pudlenUo hacerse en 

, cé»sb las correcciones oportunas, llegaría con 
e 1 mnpo á ser inútil. Antes dé ahora se co
noció ya esta necesidad, y en la ley de 5 dg 
e rero de 1823, como en las Reales órdenes 

de 13 de febrero y 14 de marzo de 183G» 
Sé dictarón disposiciones para alcanzar el fin 
indicado; pero la esperiencia ha demostrado que 
no fueron lág mas adecuadas, y asi es que- en 
1* mayor parte de las provincias no han te
nido efecto, y que en las demas se han ob
tenido (Jatos tan inecgactos y por méto
dos tan  diversos, que ningún . resultado Ú- 
tjJ puede i]e ellos deducirse. Es, pues, indis
pensable adoptar otro sistema h.agta que se dic
ten las medidas legislativas convenientes para 
plantear el registro c iv il ,  como se baila en 
otras naciones, y n inguno ha, parecido mejor 
que el que por real orden de 8 de mayo de 
Í 8 0 i  se maridó observar, pero con las varia
ciones Oportunas para facilitar la ejecución y 

. ponciio en armonía con las instrucciones ac

tuales. P or tanto, S. M. la R e i n a  Goberna
dora, enterada del espediente instruido en es
te M inisterio sobre el particular, y  en vista 
de lo espuesto por el de Gracia y  Justicia 
se ha servido mandar que desde 1“ de enero 
del año prócsimo venidero se observen pun
tualmente la disposiciones siguientes:

Artículo í°. Los MM. R£$. arzobispos, 
R R . obispos, vicario general castrense y todos 
los que ejercen una superior jurisdicción ecle
siástica, comunicarán la competente orden á los 
párrocos de sus respectivas jurisdicciones y  su
periores de los conventos no suprimidos, asi 
como los Gefeg políticos á los directores, rec
tores ó administradores de hospicios, hospita
les, casas dé es pósitos y demas establecimien
tos de beneficencia, para que en los formula
rios de sus respectivos libros de nacidos, ca
cados y muerto» se espíesen las circunstancias 
siguientes:

E N  L A S P A R T IR A S  DE B A U T ISM O S.

El nombre cíe) bautizado, el día y  hora 
en que nació.

Si es hijo de legítimo matrimonio, ó na
tural, de padres conocidos ó desconocidos.

Si es hijo de legítimo matrimonio, se pon
drán los nombres y apellidos de los padres y 
Jos de los abuelos paterno» y maternos, Ja na
turaleza y vecindad Je cada una de estas per
sonas, y el ejercicio ú empleo que tenga el 
padre del bautizado.

Si fuere hijo natural y de padres conoci
dos, se espresarán las mismas circunstancias, y 
no siéndolo se anotarán las que los interesa
dos dijesen, . .5

Se pondrá también el nombre y apellide» 
del padrino ó madrina, la naturaleza y ve
cindad que tengan, el estado de soltero, casa
do ó viudo, y el empleo ú  ocupación que ejer
zan: entendiéndose que si fuese madrina, s<j
pondrá, siendo soltera, el empico ú ocupación 
de su padre, y si cagada ó viuda el de su marido,
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Asistirán á este acto sacram enta dos tes
tigos que nombrarán ios padres del bautizado 
y en su defecto ei párroco, cuyos nombres, 
naturaleza, vecindad y ejercicio ó empleo han 
de apresarse, .

8 i por delegación del párroco confiriere es
te sacramento otro m inistro, se espresara su 
nombre, su naturaleza, vecindad y destino que
ténga, B

Tas nartidas de los bautizados las firmaran 
los encargados de llevar los libros, poniendo las 
fechas por letra, y no por número,

E N  L A R T A R T fR A R  R E G A L A M I E N T O ,

Los nombres, naturaleza, vecindad y  esta
do de soltero ó viudo de los contrayentes.

Los nombres, naturaleza, vecindad, empleo 
y ocupación de sus padres.

Los nombres, naturaleza, vecindad u ocu
pación de los testigos,

8 i el matrimonio se hiciese por poder otor- . 
gado, se espresará donde se otorgó, en que 
fecha, por qué notario, y á favor de que 
persona, cuyo nombre, naturaleza, vecindad y  
empleo ú Ocupación han de espresarse,

8 i por delegación del párroco ejerciese ptro 
ministro sus veces, se pondrá él nombré, na
turaleza, vecindad y empleo del delegado,

E N  LAA TARTIRAR RE R E E G N G IG N E ^,

ha fecha en que se dio sepultura al éá- 
daver, su nombre, naturaleza, edad, vecindad, 
estado y  empleo ó ejercicio que tuvo,

ha enfermedad que causó el fallecim iento, 
según certificación del facultativo, sin  la 
cual no podrá darse sepultura al cadáver, de
biendo ^iqhq documento estenderse g ra tisy  en 
papel común,

. . ffi. fintert»y fuese pór suicidio, por ho- 
m icidin^q^^r^pena^papitaf, se espresarán es
tas circunstancia», y 1̂  Causa y medios em 
pleados en el primero y .segundo caso, y el 
detito que motivó el tercero. Tero si n o fu e -  
se posible saber estas parttcularidades, n i las 
de los párvulos que se depositen en las igle
sia», se^^^resará asi en las partidas de en
tierro,

Art, 2̂  Rara que estas circunstancias se
espresen en dichas partidas, se colocará por 
primera hoja en cada libro de nacidos, casa-

h nmertos el respectivo formulario, núm,
 ̂  ̂ -A  firmado por el alcalde del ayun

tamiento a que corresponda la parroquia, con
vento ó casa de beneficencia, cuyos huecos 
en anco son los sitios en que han de co
cearse los nombres y circunstancias de las 

personas que intervienen en estos actos. Estos
ormulartos han de servir de modelo para en  

un todo imitarlos en las partidas que á con
tinuación seestien d an ,

Art, 3 í  Tos mismos párrocos y superiores 
te  casas de beneficencia pasarán á sus res
pectivos ayuntamientos los estados numéricos 
por trimestres, contados desde Tí de enerodel 
„no siguiente, de los nacidos, casados y muer
tos que haya habido en su feligresía ó esta
blecimientos, arreglando dichos estados á los

adjuntos modelos números U ,  U  y y  re
m itiéndolos siempre en el mes inm ediato á la 
conclusión de cada trimestre,

Art, 4 í Tos RR, Arzobispos y  R R ,
Ubispos conminarán del modo que su pru
dencia les dicte á dichos párrocos, y. demas 
superiores que ejercen jurisdicción eclesiástica, 
asi como los gefes políticos á los directores,
rectores Ó administradores de casas de benefi
cencia, por las faltas ú om isiones qué com é
tan en lo prevenido en los trés árticu lósp fe- 
cedentes, según queja presentada por el ayun-i 
tamiento que haya notado la falta al gefe
político, que trasladará e^te al respectivo ar
zobispo ú obispo, si se ^tratase .de persona su 
jeta á su jurisdicción, ^ ... .. . ' ....  ̂ .

Art, 3Í hos ayuntamientos cuidarán bajo 
su responsabilidad de la puntual rem isión que  
les han de hacer los párrocos y  superiores dé 
casas de beneficencia dé'Mós mencionados es
tados, é igualm ente de su chamen, con facul
tad de ventilar tas dpdas que les ocurran, 
comisionando al intento á un individ^^ d e s u  
seno; y  si por paite de dichos párrocos ó s u -  
periores se faltase á esta puntualidad, bet a- 
yuntam ientos se la recordarán de oficio antes 
de dar cuenta á su respectivo gefe politico,

A rt, 8 , L os ayuntam ientos com pendiaran  
los estados de los trimestres en resum en con  
arreglo á los modelos números 2 . ,  3^, R y que  
remitirán precisamente en .e l m es sigu ien te de 
SU recibo á la diputación provincial á quo  
correspondan. Estas corporaciones castigarán las
faltas ú om isiones q u e^ aq .u e llo s,com etan  con
la multa que juzguen prudente,

Art, L  Tas diputaciones provinciales for
maran un estado compuesto de los totales de  
los partidos con arreglo á los modelos n ú m e
r o s ^ ,  ÓT 81, los que remitirán al M in is
terio de la gobernación en el mes s ig u ien te  
de haberlos recibido,

Art ha presente instrucción se inser
tará en los boletines ouctales de las p rov in 
cias, y búi d ip u tacm n esp rovin cia les cuidarán  
de rem itir el suficiente numero de ejem plares 
á sus respectivos ayuntamientos, para que es
tos los distribuyan á los curas párrocos, su -

S errores de conventos no suprim idos, y  á lúa 
e casas de beneficencia,

Art, 8 Í Los ayuntam ientos su m in istrarán ^  
sus párrocos y á los su p ed ires  de con ven tos
no suprimidos y de casas de beneficencia e l
número suficiente de ejemplares de los form u
larios y modelos, bien sean impresos ó m a
nuscritos, para que este gasto no les sea o -  
neroso,

Art, 18, Los gefes políticos quedarán e n 
cargados bajo su responsabilidad del exacto  
cumplimiento de estas disposiciones,

Re real orden lo comunico todo á 4L ^4 
para su inteligencia y cumplim iento,^

L o q u e e n  cum plim iento de h B p rein serta  
circular he dispuesto se inserte en este perió
dico oficial para su mas exacta observancia en  
los términos que la misma previene.

Dios guarde á T T , muchos años, G h in -  
chilla 28  de lebrero de IRóéb^Josó R odríguez  
Taterna,^3eñores presidentes y ayuntam ientos  
constitucionales de lo s p u e b lo s d e e s ta R ^ ,j t ,
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. -  . . . [ 3 }  .

TO^.VTTLARIO Nü M? r?
P  ai t i  d a  de bautismo a cuyo tenor han ele estenderse las de Jos respectivos

Libros parroquiales .

E n - l a  ciudad de  (v illa  ó lugar)  correspondiente á la provincia de  obispado
de  á tantos de  ( a q u í ,  la fecha del mes y dia puesta por letra.) yo cur»
párroco den...... (aq.ii- él nombre del párroco y de la iglesia ) bauticé solemnemente
á un  n iño  ( ó  n iñ a )  que nació en tantos de........  ( aqui el dia deV", nacim iento) hijo
( ó  h i ja )  legitimo de Ó   (aqui el nombre del padre) natural de...... ( aquí el pue-
b ‘ó d e _ q n e  scu natura l-  y la provincia á que corresponde: el empleo ú ocupación) 
y de Doña...... ( aqui el nombre de la madre y pueblo en que nació); siendo sus
abuelos paternos. D   V  Doña...... naturales el primero de...... y la segunda de.... y los
maternos D...... na tura l  de..... y Doña.,, natural de......Se Je puso por nombre.... y fue
ron sus padrinos (ó  su padrino ó madrina ) D..,.. ó Doña.... na tu ra l 'de  de estado......
(a q u í  si es soltero, casado ó viudo y el empleo ó egercició que ten g a ; y si fuese ma
drina  se pondrá , si es soltera, é l  empleo ó egercició del padre; y sí casada ó viuda 
e l : de su m a r id o ) á quienes advertí el parentesco espiritual y obligaciones que por él
co n tra en ;  siendo testigos D. .. y D......naturales el prim ero de  de tal ocupación ó
empleo, y el segundo de  ( aquí el pueblo de su naturaleza y el empleo ó egercició
que tenga).  Y  para que conste estendí y  autoricé la presente partida en el libro de 

_______b au tismos de esta parroquia á... ( aquí la fecha por letra).
N O T A . Si el bautizado fuese hijo na tu ra l  de padres conocidos ó desconocidos, se es presarán 

estas circunstancias, observando literalmente lo demas del formulario, y á falta de padrino y de 
testigos servirán cualesquiera de los ministros ó sirvientes de la iglesia.

. . L . ' -
• - ksbtiz  :

FORMULARIO NZ/M? a.°
P a rtid a  de casamiento d  cuyo tenor han de estenderse las de los respectivos "

libros parroquiales. . .¿ ¿V-n > U V at> v ¡iL 
. .  . .En la ciudad de...... (v illa  ó lugar d e) provincia de   yo D .......  cura párroco

de.... ( aqui el nombre del párroco, de la iglesia y del obispado á que corresponda)
desposé y casé por palabra de presente, (ó  por poder Otorgado por D .. . . .}  (a q u i  el nugas
pueblo del otorgamiento, nombre del que lo otorgó y del notario qXie lo au to rizó) '
¿ [y  (a q u i  el nombre del novio, su naturaleza, estado anterior de soltero ó^Vín-
do, ed id y ejercicio ó em pleo) hijo de.... ( aqui el nombre del padre del novio,'
naturaleza y el empleo ú ejercicio que tenga) con Doña  (aqui el nombre de la
novia, su rt«.turbieza, edad y estado anterior de soltera ó viuda ), habiendo p re ^ e - 'v ’s';:ni 
dido todos los requisitos requeridos para la validez y ■ legitimidad de este contra tó ' '- /  íy
sacramental, sien ¡o testigos D ... y O.... naturales el primero ¡le..... de tai ocupación
ó empleo, y el segundo de  ( aqui el pueblo de su naturaleza y el empleo ó é -
je re icio que tenga). Y por ser verdad firmo la presente en  (aqui el jiueblo <
ja  fecha por letra). t —

N O T A . Si los contrayentes fueren hijos naturales Je padres conocí Uo» u 'ücscunuLidoj, 
espresarán estas circunstancias.

,¿í;K¿>c

v.';i

FORMULARIO NUM? 3.°
P artida  de entierro d cuyo tenor han de estenderse las de los respectivos

i libros parroquiales-

Como cura propio Je la parroquia de. . . de la ciudad. . . (villa ó lugar de) provin
cia de. . . mandé dar sepultura en el dia de la fecha a! cadáver de. . . natural de. . . 
de tal estado, edad y ejercicio, ó empleo. . . hijo de D. . . .  natural de. . . de tal em
pleo ó ejercicio, y de Doña. . . su mujer. Falleció en tal dia. . . de tal enfermedad
según certificación de faoulti tiivo; hizo testamento, declaración de pobre, ó nutrió a -  
hintestado; r  fueron tetigos D. . . y D. . . de tal empleo ó ejercicio. Y para que 
conste lo firmo tk.c. ( la fecha por le t ra ).

j\|(J i A i'.1 di el diluntu fuere desconocido y no se pudiese indagar su nom bre, natura
leza y ejercicio, se espresará asi en Ja partida, y pueden ser testigos dos M in i s t ro s  ó
sirvientes de la Iglesia.

^ I'1 defunción ocurriese en algún hospicio, hospital ó cualesquiera otra ca
ga de m isericordia, ge espresará asi con todas las de mas circunstancias del anterior for
m ulario, que autorizara el que lleve los libros de defunciones del establecimiento.
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Provincia He- . Parcido de.

E S T A D O  numérico de Ios-bautismos celebrados en Japarroqu ia  de
(v il la  ó lugar)  en el espresado tr im eü re  de S 8 3 8 r ,
v J " ■ HIJOS.

M E SE S. D IA S. De l.egílijno matrjfflqnjo.

Varones. Hembras.' Total

Ciudad (v il la  ó lu g a r )  de. . . . . 

 ...........................   de esta ciudad

Fuera de oiatriniomo.

'Hembras.I Total.

T O T A L ,

c la s e .arones.

E n ero .
Idem. . « « . . 
Febrero 
Idem. . 
Marzo. . . .  
Idem

' *6! ;

NO TA S, -i?... Arreglados-á este modelo se ¡Formarán los de Otros trimestrtes del -año, q tie  / re 
m itirán los párrocos á(,sus respectjyps ,ayuntamientos en el preciso térm ino de . u n  ulieS 
después de haber concluirlo pl trimestre! , , /  nLáiVtás cogtzzol

2?... Este modelo -corresyoa'de á los curas castrenses, capellanes de regimiento y  demas 
clases de párrocos que adminestren.-estc .sacramento. 

o .... Como podrá suceder que en una misma parroquia corresponda su feligresía á dos ó 
mas partidos ó provincias, por cuanto la división del territorio eclesiástico es distinta de 
la civil, cuidarán los párrycds al 'Tortoár aus estados de ponerlos con la debida separación, 
remiuendo á .cada .ayq^am js ii to  e l(estadp.numérico de-Já feligresía.que.CStáítóijóistl q'ti-rij- 
dicción, evitando la duplicación de noticias tle unos mismos individuos.

Y?... Pura que este modelo y l ósseñalados con  los núm eros 4? y 7.° se llenen con facilidad 
y sin equivocaciones, cuidarán los párrocos d e tene rlos  en blanco y  de . i r  llenando sus co
lumnas y fechas en los mismos dias que incurran los casos á .qué se refieren, por cuyo sen 
cillo método encontrarán á fin de cada trimestre hecho el trabajo que sería penoso si lo  
hubiesen de hacer a l f in a l iz a r  Iqs periodos y  .sacándolo de las partidas de los libros 
(parroquiales.

MODELO N? 2 ’ P AR \ LOS AYUNTAMTFÜÍTOS.

Provincia de. Partido de. .  .  _ .

PRIMER TRIMESTRE DE i 858. 

Ciudad (  villa ó-lugar1)  de. . . .

RESUM EN numérico de los bautismos, celebrados en las parroquias de la Jurisdicción de esta ciudad  
( villa ó lu g a r ) en el primer trimestre del presente año.

PA R RO Q U IA S.
HI

De legítimo matrimonio.
JOJ.

Fuera de matrimonio. t o t a l .
de

ambas clasci,.Varones. Hembras Total. Varones. Hembra» Total.

De San Juan . . . . 13 16 28 4 2 ' 6 5 3  1
De............................ .. . ó 3 8 4 i 3 13
1% ............................... 2 i 3 1 1 2 3
D a .............................. 6 3 9 " ” ” í

9
Total. . . . . .  .. 26 23 49 9 4 <3 1 82

N O TA S. 1*... Si el pueblo no tuviese mas que una parroquia, se llenará este modelo con solo 
poner los totales clasificados que remita el Párroco, teniendo presente la nota 3? de! 
modelo número í í

2*... Los Ayuntamientos remitirán á sus respectivas Diputaciones provinciales los modelos 
de cada trimestre en el mes siguiente de haber cumplido

(Se continuará.)
Imprenta á cargo de D  Pedro Martínez.
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